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Los procesos de divorcio se basan en la presunción de que quienes lo solicitan lo hacen porque consideran 
que su matrimonio ya no tiene arreglo. Pero ¿y si esta presunción fuera errónea? Tras comprobar que 
algunos de los que piden el divorcio querrían reconciliarse si supieran cómo hacerlo, dos expertos en 
cuestiones de familia han lanzado una propuesta para reducir la tasa de divorcios en EE.UU. 
Auspiciada por The Institute for American Values, Second Chances es una propuesta novedosa en el 
panorama pro familia. Sus autores son la magistrada Leah W. Sears, ex presidenta del Tribunal Supremo de 
Georgia, y William J. Doherty, profesor de Ciencias de la Familia en la Universidad de Minnesota y terapeuta 
familiar desde 1977. 
¿Qué significa “quiero divorciarme”? 
Sobre esta presunción, el profesor Doherty y su equipo de investigadores de la Universidad de Minnesota 
realizaron un estudio con una muestra de 2.484 parejas casadas que estaban inmersas en un proceso de 
divorcio (1). 
Su principal hallazgo es que, en casi el 40% de esos matrimonios, al menos uno de los cónyuges declaró 
estar interesado en la reconciliación. En el 10% de los casos, ambos cónyuges querían que su matrimonio 
durara. 
Hasta aquí los deseos. ¿Y las esperanzas de éxito? ¿Se veían los cónyuges en trámite de divorcio con 
alguna opción de salir adelante? Pues algunos, sí. De las parejas encuestadas, casi 1 de cada 4 cónyuges 
declaró que su matrimonio todavía podía salvarse; en 1 de 9 casos, ambos cónyuges lo veían posible. 
Doherty llegó a la conclusión de que la afirmación “quiero divorciarme” podía en realidad expresar hasta 
cuatro actitudes distintas: 
1. “Mi matrimonio no tiene arreglo; ya es tarde para intentar salvarlo, aun cuando mi marido / mi mujer fuera 
capaz de hacer cambios notables”. 
2. “Tengo sentimientos confusos respecto al divorcio; a veces creo que es una buena idea, y otras no estoy 
seguro”. 
3. “Consideraría la posibilidad de reconciliarme, si mi marido / mi mujer se planteara en serio una serie de 
cambios”. 
4. “No quiero pedir el divorcio. Estaría dispuesto a luchar para que estuviéramos juntos otra vez”. 
 A partir de esta tipología, Doherty y su equipo volvieron a hacer una nueva encuesta. Descubrieron que el 
65% de los cónyuges que pedían el divorcio pensaba realmente que su matrimonio no podía salvarse (actitud 
1), mientras que el 30% todavía albergaba alguna esperanza (actitudes 2, 3 y 4). 
Es interesante destacar que ese porcentaje del 30% coincide con el de personas casadas que, en otro 
estudio, declararon sentirse insatisfechas con su matrimonio pero que no llegaron a divorciarse y que, pasado 
el tiempo, volvieron a encontrar la satisfacción en su matrimonio (2). 
Los “divorcios innecesarios”, más dolorosos 
Los investigadores de la Universidad de Minnesota también comprobaron que las actitudes de quienes piden 
el divorcio pueden variar en función de dos factores. A medida que se va enfriando la decisión de disolver el 
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vínculo y los cónyuges aprenden recursos para mejorar su relación, disminuye el número de los que quieren 
divorciarse y aumenta el de los que quieren reconciliarse. 
Para Doherty, estos datos son alentadores. “Tenemos una nueva oportunidad para ayudar a millones de 
familias” y “reducir así las elevadas tasas de divorcios innecesarios”, afirma. 
Por “divorcios innecesarios” entiende aquellos que podrían evitarse si existiera un período de reflexión desde 
que se solicita el divorcio hasta que se reitera la voluntad de disolver el vínculo, y cursos de formación que 
ayuden a los matrimonios en crisis a superar las malas rachas. 
En contra de lo que muchas veces se cree, la mayoría de los divorcios en EE.UU. (entre el 50% y el 66%, 
según qué estudios se manejen) tienen lugar en parejas casadas que durante años han experimentado 
buenos niveles de satisfacción en su matrimonio y bajos niveles de conflicto. El resto de divorcios (entre el 
33% y el 50% dependiendo de los estudios) se da en matrimonios verdaderamente conflictivos. 
Pues bien, son precisamente los divorcios del primer tipo los que más desconciertan a los hijos. Al no apreciar 
razones de peso para el divorcio (peleas permanentes entre los padres; abusos o malos tratos...), los hijos 
pueden llegar a culpabilizarse de la ruptura. 
Sea por este u otros motivos, cabe constatar que los divorcios más dolorosos para los hijos son aquellos que 
se producen en matrimonios donde existían mayores probabilidades de reconciliarse (3). 
Los períodos de reflexión funcionan 
Con estos datos, la magistrada Sears –que fue considerada por Obama en dos ocasiones para el Tribunal 
Supremo de EE.UU.– y el profesor Doherty creen que el actual sistema divorcista debe dar un giro de 180 
grados: a su juicio, lo primero que se ha de ofrecer a quienes piden el divorcio es la oportunidad de 
reconciliarse. Así, muchos matrimonios en crisis todavía podrían salvarse incluso en trámites de divorcio. 
Por eso, el primer eje de la propuesta Second Chances consiste en implantar un período de reflexión de al 
menos un año de duración en aquellos estados del país donde o bien no existen esos períodos o, si existen, 
el tiempo de enfriamiento no llega al año. 
Como en EE.UU. el arco de posibilidades es muy amplio (hay 14 estados sin período de reflexión; otros tantos 
que contemplan períodos de 20, 30 ó 60 días; hasta los más garantistas que prevén períodos de 2 años), 
Sears y Doherty han podido comprobar qué ocurre en unos y otros. La conclusión es que en aquellos estados 
donde los períodos de reflexión son más largos, las tasas de divorcio han tenido un incremento menor. 
Según sus estimaciones, si las tasas de divorcio del país fueran similares a las del estado de Illinois (donde el 
período de reflexión es de 2 años, si la demanda es unilateral, o de 6 meses si es de común acuerdo), cerca 
de 308.000 niños se ahorrarían la experiencia del divorcio de sus padres. Y si fueran como las de 
Massachusets (aquí el período de enfriamiento es de 9 meses si es divorcio unilateral o de 3 meses si la 
petición es consensuada), más de 400.000 niños no verían a sus padres divorciarse. 
Que los períodos de reflexión funcionan lo demuestra también la experiencia de otros países. Según un 
estudio publicado en 2009, el 80% del aumento de las tasas de divorcio que tuvo lugar en Europa Occidental 
entre 1970 y 1990 podía atribuirse a la eliminación o al acortamiento de los períodos de espera en los 
procesos de divorcio (4). 
Junto al tiempo de enfriamiento que ofrecen los períodos de reflexión, Sears y Doherty proponen crear 
programas de formación y centros universitarios orientados a ofrecer recursos y herramientas educativas a los 
matrimonios en crisis para facilitarles la reconciliación. Este enfoque constructivo se emplea con éxito en 
Minnesota desde julio de 2010. 
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